
 

 

 

                                                                                                                                                                                               

RESOLUCIÓN NÚMERO 
 

(                                                      ) 
 
 

Por la cual se establece la forma en la que se declara, liquida y paga el impuesto nacional 
sobre productos plásticos de un solo uso en la importación (IPUSUI) y se prescribe el 

formato de ‘Reporte de declaraciones de importación para la declaración y liquidación del 
IPUSUI. 

 
EL DIRECTOR GENERAL (E) DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 
En uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 51 de la Ley 
2277 de 2022, Sentencia C-099 de 2025, artículo 578 del Estatuto Tributario y el numeral 
2 del artículo 8 del Decreto 1742 de 2020, y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que los artículos 50, 51, 52 y 53 de la Ley 2277 de 2022 crearon el impuesto nacional sobre 
productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes.  
 
Que el artículo 50 de la Ley 2277 de 2022, tal como fue publicado en el Diario Oficial No. 
52.247 de 13 de diciembre de 2022, establecía lo siguiente: 
 

“Artículo 50. Definiciones. Para efectos de este Capítulo se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones: 
 
(…) 
 
c) Productor y/o importador de productos plásticos de un solo uso: persona natural o jurídica 
que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas a distancia o 
por medios electrónicos, cumpla con alguna de las siguientes características: 
 
1. Fabrique, ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio 
colombiano, que estén contenidos en envases, embalajes o empaques de plástico de un 
solo uso. 
 
2. Importe bienes para su comercialización en el territorio colombiano, que estén contenidos 
en envases, embalajes o empaques de plástico de un solo uso (…)”. 

 
Que el artículo 51 de la Ley 2277 de 2022, tal como fue publicado en el Diario Oficial No. 
52.247 de 13 de diciembre de 2022, establecía los elementos del tributo así:  

 
“El hecho generador del impuesto es la venta, el retiro para consumo propio o la importación para 
consumo propio, de los productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar 
bienes. 

 
El impuesto se causará en las ventas efectuadas por los productores, en la fecha de emisión de la 
factura; en los retiros para consumo de los productores, en la fecha del retiro; y en las importaciones, 
en la fecha en que se nacionalice el bien. 
 
El sujeto pasivo y responsable del impuesto es el productor o importador, según corresponda. 
 
La base gravable del impuesto es el peso en gramos del envase, embalaje o empaque de plástico de 
un solo uso. 
 
La tarifa del impuesto es de cero coma cero cero cero cero cinco (0, 00005) UVT por cada un (1) 
gramo del envase, embalaje o empaque”. 

 
Que mediante Sentencia C-506 del 22 de noviembre de 2023, la Corte Constitucional 
declaró: i) inexequible la expresión, “bienes para su comercialización en el territorio colombiano, 
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que estén contenidos en”, contemplada en los numerales 1º y 2º del literal c) del artículo 50 
de la Ley 2277 de 2022 y ii) exequible el artículo 51 de la misma ley. 
 
Que, en la Sentencia C-099 del 20 de marzo de 2025, publicada el 27 de mayo de 2025, la 
Corte Constitucional aclaró que: “(…) conforme a la base gravable del impuesto definida por el 
legislador (inciso 5º del artículo 51 de la Ley 2277 de 2022]), así como a la regla de decisión fijada 
en la sentencia C-506 de 2023, en los casos de importación de “bienes terminados”, lo que grava 
el tributo no es el bien contenido en el envase, embalaje o empaque, sino el producto plástico de 
un solo uso utilizado para envasar, embalar o empacar dicho bien. La DIAN tiene el deber de 
establecer la forma en la que el impuesto se liquidará en este supuesto de imposición, con el 
propósito de garantizar el principio de eficiencia tributaria”. 

 
Que mediante Sentencia C-099 del 20 de marzo de 2025, publicada el 27 de mayo de 2025, 
la Corte Constitucional resolvió en su artículo segundo que “(…) Respecto de los cargos 
segundo y tercero parcial, declarar la INEXEQUIBILIDAD de la expresión “para consumo propio”, 
prevista en el inciso segundo del artículo 51 de la Ley 2277 de 2022, la cual califica el hecho 
generador consistente en la importación de productos plásticos de un solo uso utilizados para 
envasar, embalar o empacar bienes”. 

 
Que como consecuencia de la inexequibilidad de la expresión “para consumo propio” que” 
se encontraba en el inciso segundo del artículo 51 de la Ley 2277 de 2022 y calificaba el 
hecho generador importación de productos plásticos de un solo uso y de la inexequibilidad 
de la expresión, “bienes para su comercialización en el territorio colombiano, que estén 
contenidos en”, contemplada en los numerales 1º y 2º del literal c) del artículo 50 de la Ley 
2277 de 2022, todas las operaciones de importación de productos plásticos de un solo uso 
utilizados para envasar, embalar o empacar bienes pasaron a estar gravadas. 
 
Por lo que no solo está gravada la importación para consumo propio de productos plásticos 
de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes, sino que también está 
gravada la importación de productos plásticos de un solo uso para envasar, embalar o 
empacar otros bienes destinados a ser comercializados y la importación de productos 
plásticos de un solo uso que sirven como envases, empaques y embalajes de bienes 
terminados, esto es, la importación de productos plásticos de un solo uso que ingresen al 
país en la forma de envases, embalajes o empaques de otros bienes.  
 
Que en los análisis de la sala y como remedio a la inconstitucionalidad de la no inclusión 
de la importación de bienes terminados con contenido de plástico para envasar, embalar o 
empacar bienes, la Corte Constitucional determinó lo siguiente en la sentencia C-099 del 
20 de marzo de 2025: 
 

1. El hecho generador de importación abarca: i) la importación para consumo propio de 
plástico de un solo uso para envasar, empacar o embalar bienes y ii) la importación 
de productos plásticos de un solo uso que ingrese al país en la forma de envases, 
embalajes o empaques de otros bienes. 
 

2. La base gravable no es el bien contenido en el envase, embalaje o empaque, sino el 
producto plástico de un solo uso utilizado para envasar, embalar o empacar dicho 
bien. 
 

3. La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -
DIAN tiene el deber de establecer la forma en la que el impuesto se liquidará en este 
supuesto de imposición. 

 
Que la Dirección de Gestión Jurídica de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN el 4 de junio de 2025 radicó ante la Corte 
Constitucional solicitud de aclaración de la Sentencia C-099 de 2025, en la cual solicitó a la 
Corte Constitucional aclarar la fecha a partir de la cual inicia la aplicación del nuevo 
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supuesto de imposición, es decir, desde cuándo los sujetos pasivos y responsables del 
impuesto están obligados a declarar las importaciones de bienes terminados ahora 
cobijados por la sentencia, si era i) desde la publicación del comunicado o ii) desde la 
publicación de la decisión o iii) una vez la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN emita la reglamentación exigida.  
 
Que la Corte Constitucional, mediante Auto 936 el 25 de junio de 2025, rechazó por 
improcedente la solicitud de aclaración de la Sentencia C-099 de 2025, comunicándole a la 
DIAN, que el artículo 302 del Código General del Proceso -CGP establece que “Las 
providencias proferidas en audiencia adquieren ejecutoria una vez notificadas, cuando no sean 
impugnadas o no admitan recursos. No obstante, cuando se pida aclaración o complementación de 
una providencia, solo quedará ejecutoriada una vez resuelta la solicitud.” 

 
Que de acuerdo con lo anterior, la Sentencia C-099 del 20 de marzo de 2025 quedó 
ejecutoriada el día 24 de julio de 2025, por consiguiente, su aplicación es a partir del día 
hábil siguiente, es decir el 25 de julio de 2025. 
 
Que el inciso séptimo del artículo 51 de la Ley 2277 de 2022 establece que: “Corresponde a 
la U.A.E. Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN el recaudo y la administración del 
impuesto, para lo cual tendrá las facultades consagradas en el Estatuto Tributario para la 
investigación, determinación, control, discusión, devolución y cobro de los impuestos de su 
competencia, y para la aplicación de las sanciones contempladas en el mismo y que sean 
compatibles con la naturaleza del impuesto. Así mismo, aplica el procedimiento establecido en el 
Estatuto Tributario”. 

 
Que toda vez que la causación del impuesto nacional que se genera en la importación de 
productos plásticos de un solo uso para envasar, embalar o empacar bienes destinados a 
la comercialización y en la importación de productos plásticos de un solo uso que ingresen 
al país en la forma de envases, embalajes o empaques de otros bienes terminados; inició 
su vigencia el día veinticinco (25) de julio de 2025, se requiere que la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas - DIAN establezca el mecanismo y 
procedimiento mediante el cual los importadores declararán, liquidarán y pagarán el 
impuesto y precise el plazo para  cumplir esa obligación. 
 
Que con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso tercero del artículo 51 de la 
Ley 2277 de 2022, referente a las facultades de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Naciones -DIAN para recaudar y administrar el impuesto, así como 
en la Sentencia C-099 del 20 de marzo de 2025 se hace necesario determinar la forma de 
liquidar y el formulario mediante el cual los importadores deberán cumplir la obligación de 
liquidar, declarar y pagar el impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso 
causado en la importación. 
 
Que el artículo 1.6.1.13.2.54 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia 
Tributaria estableció que los responsables del impuesto nacional sobre productos plásticos 
de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 51 de la Ley 2277 de 2022, deberán presentar y pagar la declaración 
anual, utilizando el formulario prescrito por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
 
Que mediante Resolución 11336 de 29 de diciembre de 2023 se prescribió el formulario 
330 “Declaración del impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados 
para envasar, embalar o empacar bienes”. 
 
Que el plazo para presentar y pagar el impuesto nacional sobre productos plásticos de un 
solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes, para los períodos gravables 
vence el décimo día hábil del mes de febrero de cada año, independientemente del Número 
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de Identificación Tributaria (NIT) del responsable, que conste en el certificado del Registro 
Único Tributario (RUT). 
 
Que con el fin de facilitar el cumplimiento de la obligación de declarar este impuesto y 
garantizando que los procesos de nacionalización de la mercancía se realicen sin 
inconvenientes ni trámites adicionales innecesarios, se requiere determinar y separar el 
momento en que se nacionaliza el bien con el de la presentación de la declaración y pago 
del impuesto. 
 
Que para ejercer el control sobre lo informado en la declaración del impuesto nacional sobre 
productos plásticos de un solo uso en la importación (IPUSUI), se requiere adicionalmente 
prescribir un formato anexo al formulario 330 “Declaración del impuesto nacional sobre 
productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes”, en 
el que los importadores o responsables relacionen las declaraciones de importación de 
plásticos de un solo uso presentadas y aceptadas durante el respectivo año gravable, 
formato que hará parte integral de la declaración. 
 
Que con el fin de verificar la correcta liquidación y pago del impuesto, se deberá verificar la 
consistencia entre la información del formulario 330 Declaración del impuesto nacional 
sobre los productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar 
bienes y el formato anexo que relaciona las declaraciones de importación realizadas en el 
periodo correspondiente, para lo cual deberá adjuntarse certificación expedida por el 
proveedor o el transportador según corresponda, y en la cual se registrará la cantidad en 
gramos de plástico de un solo uso contenido en los envases, empaques y/o embalajes.  
 
Que toda vez que el impuesto nacional sobre la importación de productos plásticos de un 
solo uso para envasar, embalar o empacar para consumo propio se viene causando desde 
primero (01) de enero de 2025, y que el impuesto sobre de productos plásticos de un solo 
uso para envasar, embalar o empacar en la importación para comercialización y en la 
importación de plástico contenido en el envase, empaque o embalaje de otros bienes 
terminados solo empezó a causarse desde el veinticinco (25) de julio de 2025, es necesario 
precisar el plazo para la liquidación y pago del impuesto causado durante el 2025 y 
siguientes en relación con la importación para consumo propio y con los nuevos hechos 
generadores. 
 
Que el proyecto se publicó en la página web de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, para comentarios de la ciudadanía, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 32 de la Resolución 91 de 2021 en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 8 numeral 8 de la Ley 1437 de 2011.   
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Naturaleza del impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo 
uso en la importación (IPUSUI). El impuesto nacional sobre productos plásticos de un 
solo uso en la importación (IPUSUI en adelante) es un impuesto cuyo hecho generador , de 
conformidad con el artículo 51 de la Ley 2277 de 2022, comprende la importación y se 
causa en la fecha de nacionalización del bien, por lo que se considera un tributo aduanero 
de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 1165 de 2019 cuya investigación, determinación, 
control, discusión, devolución, cobro y sanciones se rige por lo previsto en el Estatuto 
Tributario. 
 
Artículo 2. Liquidación del IPUSUI. Los importadores de productos plásticos de un solo 
en la importación liquidarán el IPUSUI, así: 
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1. En la importación de producto plástico de un solo uso para envasar, empacar o 
embalar bienes, para consumo propio y para comercialización, el impuesto se causa 
al momento de la importación del producto plástico. 

  
2. En la importación de producto plástico de un solo uso que ingrese al país en la forma 

de envases, embalajes o empaques de otros bienes, el impuesto se causa al momento 
de la importación del producto terminado envasado, empacado y/o embalado en el 
producto plástico, por el contenido de plástico del envase, empaque y/o embalaje. 

 
El IPUSUI en la importación, de conformidad con el artículo 51 de la Ley 2277 de 2022, 
se liquida así: 

 
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑚𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 = (𝑄𝑒𝑔𝑟 +  𝑄𝑝𝑔𝑟 + 𝑄𝑏𝑔𝑟)   ∗  0,00005 𝑈𝑉𝑇 

  
Donde: 
 
Qegr: Corresponde a la cantidad en gramos de contenido de plástico de envase de un 
solo uso gravado. 
Qpgr: Corresponde a la cantidad en gramos de contenido de plástico de empaque de 
un solo uso gravado. 
Qbgr: Corresponde a la cantidad en gramos de contenido de plástico de embalaje de 
un solo uso gravado. 
UVT: Unidad de Valor Tributario. 

 
Parágrafo 1. Para efectos de la liquidación del IPUSUI, se adoptan las siguientes 
definiciones: 
 

1. Envase: el artículo que generalmente está en contacto directo con el producto, 
diseñado para contenerlo, protegerlo y conservar su integridad durante su 
manipulación, almacenamiento y distribución. Cumple funciones de presentación 
comercial e información al consumidor final. 

 
2. Empaque: el contenedor, envoltorio o material accesorio cuyo propósito principal es 

proteger el producto y permitir su adecuada manipulación y transporte en procesos 
comerciales y de almacenamiento. Puede ser eliminado sin afectar la presentación 
esencial del producto. 
 

3. Embalaje: conjunto de artículos destinados a proteger y agrupar mercancías para su 
transporte. 

 
Parágrafo 2. Tratándose de la importación por medio de la modalidad de tráfico postal y 
envíos urgentes el IPUSUI, al ser un tributo aduanero de conformidad con el artículo 3 del 
Decreto 1165 de 2019, deberá ser liquidado por los intermediarios de esta modalidad de 
importación. 
 
Artículo 3. Declaración y pago del impuesto nacional sobre productos plásticos de 
un solo uso en la importación (IPUSUI). Los importadores de productos plásticos de un 
solo uso declararán el IPUSUI en el Formulario 330 “Declaración del impuesto nacional 
sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar 
bienes”, prescrito en la Resolución 11336 de 19 de diciembre de 2023.  
 
Para el efecto, los importadores deberán adicionalmente diligenciar el Formato “Reporte de 
declaraciones de importación para la declaración y liquidación del IPUSUI” que se prescribe 
en el artículo 3 de la presente resolución y que hará parte integral de este formulario. 
 
Los sujetos pasivos del IPUSUI deberán hacer el pago en el Formulario 490 “Recibo Oficial 
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de Pago Impuestos Nacionales”. 
 
Tratándose de la importación por medio de la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes 
el IPUSUI, al ser un tributo aduanero de conformidad con el artículo 4 del Decreto 1165 de 
2019, deberá ser declarado y pagado por los intermediarios de esta modalidad de 
importación. 
 
Artículo 4. Prescripción del Formato “Reporte de declaraciones de importación para 
la declaración y liquidación del IPUSUI”. Prescribir el formato “Reporte de 
declaraciones de importación para la declaración y liquidación del IPUSUI” 
correspondiente al año gravable 2025 y siguientes, para que los importadores, sujetos 
pasivos del impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso en la importación, 
liquiden el impuesto sobre el plástico de un solo uso gravado. 
 
El formato “Reporte de declaraciones de importación para la declaración y liquidación del 
IPUSUI” deberá ser presentado previamente o al momento de la presentación del formulario 
330 “Declaración del impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados 
para envasar, embalar o empacar bienes” a la cual corresponda el reporte. 
 
Parágrafo. Correcciones voluntarias. Cada nueva presentación del Reporte de 
declaraciones de importación para la declaración y liquidación del IPUSUI por el mismo 
período gravable se considera corrección de la anterior y en consecuencia la reemplaza en 
su totalidad. 
 
Artículo 5. Forma de presentación de la información. Los obligados a liquidar y pagar el 
impuesto de que trata la presente resolución deberán presentar: i) el Formulario 330 
“Declaración del impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para 
envasar, embalar o empacar bienes”, ii) el Formulario 490 “Recibo Oficial de Pago 
Impuestos Nacionales” y iii) el Formato “Reporte de declaraciones de importación para la 
declaración y liquidación del IPUSUI” prescrito en la presente resolución deberán hacerlo a 
través de los Servicios Informáticos dispuestos por la entidad. 
 
La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN 
pondrá a disposición los Formularios 330 “Declaración del impuesto nacional sobre 
productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes”, 
490 “Recibo Oficial de Pago Impuestos Nacionales” y el Formato “Reporte de declaraciones 
de importación para la declaración y liquidación del IPUSUI” en forma virtual en la página 
web www.dian.gov.co para su diligenciamiento y presentación. 
 
Artículo 6. Plazo para declarar, liquidar y pagar el impuesto nacional sobre plástico 
de un solo uso en la importación. El impuesto nacional sobre productos plásticos de un 
solo uso en la importación (IPUSUI) deberá declararse, liquidarse y pagarse anualmente, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.6.1.13.2.54 del Decreto 1625 de 2016 
Único reglamentario en materia tributaria, utilizando los Formularios y formatos prescritos 
por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 
DIAN. 
 
Para el año gravable 2025, el plazo para presentar y pagar el impuesto nacional sobre 
productos plásticos de un solo uso en la importación (IPUSUI) será así: 
 

1. El impuesto causado en la importación de productos plásticos de un solo uso para 
envasar, empacar o embalar bienes para consumo propio, desde el primero (01) de 
enero de 2025 y hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, deberá declararse, 
liquidarse y pagarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.6.1.13.2.54 del 
Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario.  
 

http://www.dian.gov.co/
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En consecuencia, el plazo para presentar y pagar el impuesto nacional sobre 
productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar 
bienes, causado en la importación para consumo propio vence el décimo día hábil 
del mes de febrero de cada año según lo previsto en el artículo 1.6.1.13.2.54 del 
Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario, independientemente del Número de 
Identificación Tributaria - NIT del responsable. 

 
2. El impuesto causado en la importación de productos plástico de un solo uso que 

ingresen al país en la forma de envases, embalajes o empaques de otros bienes, y 
en la importación de productos plásticos de un solo uso para envasar, empacar o 
embalar bienes para comercialización,  desde el veinticinco (25) de julio de 2025 y 
hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2025, deberá declararse, liquidarse y 
pagarse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.6.1.13.2.54 del Decreto 
1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria, en concordancia con la 
Sentencia C-099 de 2025. 
 
En consecuencia, el plazo para presentar y pagar el impuesto nacional sobre 
productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar 
bienes, causado en la importación para consumo propio vence el décimo día hábil 
del mes de febrero de cada año, independientemente del Número de Identificación 
Tributaria -NIT del responsable de acuerdo con el artículo 1.6.1.13.2.54 del Decreto 
1625 de 2016 Único Reglamentario. 

 
Artículo 7. Información de productos gravados. Los importadores sujetos pasivos del 
IPUSUI deberán informar la totalidad de los gramos de plástico gravado contenido en los 
envases, empaques y embalajes en la declaración del impuesto nacional de plásticos de 
un solo uso, correspondiente al Formulario 330 “Declaración del impuesto nacional sobre 
productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes”. 
 
Para ello, diligenciaran el “Reporte de declaraciones de importación para la declaración y 
liquidación del IPUSUI” que se prescribe en el artículo 4 de la presente resolución.  
 
La información que se registre en el “Reporte de declaraciones de importación para la 
declaración y liquidación del IPUSUI” deberá corresponder a la contenida en certificación 
emitida por el proveedor o por el transportador sobre la cantidad en gramos de plástico de 
un solo uso contenido en los envases, empaques y/o embalajes. Dicha certificación será 
soporte de la declaración del impuesto nacional de plásticos de un solo uso. 
 
Artículo 8. No causación del impuesto nacional de plástico de un solo uso en la 
importación. El IPUSUI en la importación no se causa sobre la cantidad en gramos de 
plástico utilizado para envasar, empacar y/o embalar bienes, cubierta con el Certificado de 
Economía Circular - CEC.  
 
El importador deberá contar con este documento al momento de la importación, por tratarse 
de un impuesto de causación instantánea. Este documento es soporte de la declaración de 
importación de conformidad con el numeral 13 del artículo 177 del Decreto 1165 de 2019 y 
deberá quedar informado en la casilla de “descripción de la mercancía” de la declaración 
de importación.  
 
Los sujetos pasivos del IPUSUI deberán informar la suma de los gramos de plástico 
contenidos en el envase, empaque y embalaje que no causan el impuesto en la declaración 
del impuesto nacional de plásticos de un solo uso, correspondiente al Formulario 330, de 
conformidad con la información contenida en certificación emitida por el proveedor o por el 
transportador.  
 
Para el efecto, no será necesario diligenciar el “Reporte de declaraciones de importación 
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para la declaración y liquidación del IPUSUI” que se prescribe en el artículo 4 de la presente 
resolución.  
 
Artículo 9. Exclusión del impuesto nacional de plástico de un solo uso en la 
importación. Se encuentran excluidos del IPUSUI los productos plásticos señalados en el 
parágrafo 5 de la Ley 2232 de 2022 de acuerdo con el parágrafo del artículo 51 de la Ley 
2277 de 2022.  
  
Los sujetos pasivos del IPUSUI deberán informar la suma de los gramos de plástico 
contenidos en el envase, empaque y embalaje excluidos en la declaración del impuesto 
nacional de plásticos de un solo uso, correspondiente al formulario 330 “Declaración del 
impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, 
embalar o empacar bienes”, de conformidad con la información contenida en certificación 
emitida por el proveedor o por el transportador.  
 
Para el efecto, no será necesario diligenciar el Formato “Reporte de declaraciones de 
importación para la declaración y liquidación del IPUSUI” que se prescribe en el artículo 4 
de la presente resolución.  
 
Artículo 10. Sujetos exentos del impuesto nacional de plástico de un solo uso en la 
importación. No estarán obligados a declarar, liquidar o pagar el impuesto nacional de 
plástico de un solo uso en la importación aquellos sujetos que, en virtud de Tratado, 
Convenio o ley, goza de exención total o parcial de tributos aduaneros.  
 
Artículo 11. Sanciones. El incumplimiento de la obligación de presentar el formulario 330 
“Declaración del impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para 
envasar, embalar o empacar bienes” y el formato “Reporte de declaraciones de importación 
para la declaración y liquidación del IPUSUI” en los plazos previstos en el artículo 6 de la 
presente resolución en concordancia con lo establecido en el artículo1.6.1.13.2.54 del 
Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria dará lugar a las sanciones 
previstas en el numeral 11 del artículo 643 del Estatuto Tributario. 
 
Artículo 12. Publicación. Publicar la presente Resolución en el Diario Oficial de 
conformidad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   
  
Artículo 13. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial de conformidad con el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Bogotá D.C., 
 
 
 

CARLOS EMILIO BETANCOURT GALEANO 
Director General (E)  

 
 

Proyectó: Lauren Lucía Paternina Pérez – Subdirección de Operación Aduanera 
   
Revisó:    Adriana Patricia Rojas López – Subdirectora de Operación Aduanera (A) 
 Liliana Garizábalo – Asesora Despacho Dirección de Gestión Jurídica 
 

 Aprobó:   Sandra Liliana Cadavid Ortíz – Directora de Gestión de Aduanas (A) 
 Gustavo Alfredo Peralta Figueredo – Director de Gestión Jurídica 
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Dirección de Gestión que promueve el proyecto 

 

Dirección de Gestión Jurídica - Dirección de Gestión de 
Aduanas 

Fecha (dd/mm/aa): 
 

26/12/2025 

 

 

Proyecto de Decreto/Resolución: 

“Por la cual se establece la forma en la que se liquida y 
paga el impuesto nacional sobre productos plásticos de 
un solo uso en la importación y se prescribe un formulario” 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE 
JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN. 

 

Mediante sentencia C-506 del 22 de noviembre de 2023, la Corte Constitucional declaró: i) inexequible 

la expresión, “bienes para su comercialización en el territorio colombiano, que estén contenidos en”, 

contemplada en los numerales 1º y 2º del literal c) del artículo 50 de la Ley 2277 de 2022, los cuales 

indicaban lo siguiente “Artículo 50. Definiciones. Para efectos de este Capítulo se tendrán en cuenta 

las siguientes definiciones: (…) c) Productor y/o importador de productos plásticos de un solo uso: 

persona natural o jurídica que, con independencia de la técnica de venta utilizada, incluidas las ventas 

a distancia o por medios electrónicos, cumpla con alguna de las siguientes características: 1. Fabrique, 

ensamble o remanufacture bienes para su comercialización en el territorio colombiano, que estén 

contenidos en envases, embalajes o empaques de plástico de un solo uso.2. Importe bienes para su 

comercialización en el territorio colombiano, que estén contenidos en envases, embalajes o empaques 

de plástico de un solo uso (…)”, y ii) exequible el artículo 51 de la misma ley. 

 

De esta forma, mediante Sentencia C-506 del 22 de noviembre de 2023 la Corte Constitucional 

precisó que en los casos de importación de “bienes terminados”, lo gravado con el impuesto no es el 

bien contenido en el envase, embalaje o empaque, sino el producto plástico de un solo uso utilizado 

para envasar, embalar o empacar dicho bien. 

 

Luego, mediante sentencia C-099 del 20 de marzo de 2025, publicada el 27 de mayo de 2025, la 

Corte Constitucional resolvió en su artículo segundo que: “SEGUNDO. Respecto de los cargos 

segundo y tercero parcial, declarar la INEXEQUIBILIDAD de la expresión “para consumo propio”, 

prevista en el inciso segundo del artículo 51 de la Ley 2277 de 2022, la cual califica el hecho generador 

consistente en la importación de productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar 

o empacar bienes”. 

 

Al respecto, el artículo 51 de la Ley 2277 de 2022, tal como fue publicado en el Diario Oficial No. 

52.247 de 13 de diciembre de 2022, y antes de la declaratoria de inexequibilidad establecía los 

elementos del tributo así: 

 

1 



Información Pública 

 

 

 
Memoria Justificativa 
Expedición Normativa FT-PEC-2289 

PROCESO: Planeación, Estrategia y Control VERSIÓN 4 

 
 

“El hecho generador del impuesto es la venta, el retiro para consumo propio o la importación para 

consumo propio, de los productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o 

empacar bienes. 

 
El impuesto se causará en las ventas efectuadas por los productores, en la fecha de emisión de la 

factura; en los retiros para consumo de los productores, en la fecha del retiro; y en las 

importaciones, en la fecha en que se nacionalice el bien. 

 
El sujeto pasivo y responsable del impuesto es el productor o importador, según corresponda. 

 
La base gravable del impuesto es el peso en gramos del envase, embalaje o empaque de plástico 

de un solo uso. 

 
La tarifa del impuesto es de cero coma cero cero cero cero cinco (0, 00005) UVT por cada un (1) 

gramo del envase, embalaje o empaque”. 

De esta manera, la declaratoria de inexequibilidad de la expresión “para consumo propio” que se 
encontraba en el inciso segundo del artículo 51 de la Ley 2277 de 2022, provocó que desapareciera 
la expresión que calificaba el hecho generador consistente en la importación de productos plásticos 
de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes, en el sentido de que solo estaban 
gravadas las importaciones para consumo propio de productos plásticos de un solo uso utilizados 
para envasar, embalar o empacar bienes; razón por la cual todas las operaciones de importación de 
productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes pasaron a 
estar gravadas, tanto las importaciones para consumo propio de productos plásticos de un solo uso 
utilizados para envasar, embalar o empacar bienes, como las importaciones con fines de 
comercialización de productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar 
y las importaciones de producto plástico de un solo uso que ingrese al país en la forma de envases, 
embalajes o empaques de otros bienes. 

 
Así las cosas, en la sentencia C-099 del 20 de marzo de 2025, publicada el 27 de mayo de 2025, la 
Corte Constitucional indicó que “(…) La DIAN tiene el deber de establecer la forma en la que el 
impuesto se liquidará en este supuesto de imposición, con el propósito de garantizar el principio 
de eficiencia tributaria”. 

 
De esta forma, el presente proyecto de resolución tiene como finalidad acatar lo establecido por la 

Corte Constitucional en la Sentencia C-099 de 2025. 

El inciso séptimo del artículo 51 de la Ley 2277 de 2022 establece que: “Corresponde a la U.A.E. 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN el recaudo y la administración del impuesto, para lo cual 
tendrá las facultades consagradas en el Estatuto Tributario para la investigación, determinación, control, 
discusión, devolución y cobro de los impuestos de su competencia, y para la aplicación de las sanciones 
contempladas en el mismo y que sean compatibles con la naturaleza del impuesto. Así mismo, aplica el 
procedimiento establecido en el Estatuto Tributario”. 

 
2 



Información Pública 

 

 

 
Memoria Justificativa 
Expedición Normativa FT-PEC-2289 

PROCESO: Planeación, Estrategia y Control VERSIÓN 4 

 
 

Debido a que la causación del impuesto nacional que se genera en la importación de productos 
plásticos de un solo uso para envasar, embalar o empacar bienes destinados a la comercialización y 
en la importación de productos plásticos de un solo uso que ingresen al país en la forma de envases, 
embalajes o empaques de otros bienes terminados; inició su vigencia el día veinticinco (25) de julio 
de 2025, se requiere que la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas -DIAN 
establezca el mecanismo y procedimiento mediante el cual los importadores declararán, liquidarán y 
pagarán el impuesto y precise el plazo para cumplir esa obligación. 

 
Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el inciso tercero del artículo 51 de la Ley 2277 de 
2022, referente a las facultades de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Naciones -DIAN para recaudar y administrar el impuesto, así como en la sentencia C-099 
del 20 de marzo de 2025 se hace necesario determinar la forma de liquidar y el formulario mediante 
el cual los importadores deberán cumplir la obligación de liquidar, declarar y pagar el impuesto 
nacional sobre productos plásticos de un solo uso causado en la importación. 

 
El artículo 1.6.1.13.2.54 del Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario en Materia Tributaria 
estableció que los responsables del impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso 
utilizados para envasar, embalar o empacar bienes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 
de la Ley 2277 de 2022, deberán presentar y pagar la declaración anual, utilizando el formulario 
prescrito por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 

 
Mediante Resolución 11336 de 29 de diciembre de 2023 se prescribió el formulario 330 “Declaración 
del impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o 
empacar bienes”. Además de lo anterior, se debe tener en cuenta que el plazo para presentar y pagar 
el impuesto nacional sobre productos plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o 
empacar bienes, para los períodos gravables vence el décimo día hábil del mes de febrero de cada 
año, independientemente del Número de Identificación Tributaria (NIT) del responsable, que conste 
en el certificado del Registro Único Tributario (RUT). 

 
Por lo anterior y con el fin de facilitar el cumplimiento de la obligación de declarar este impuesto y 
garantizando que los procesos de nacionalización de la mercancía se realicen sin inconvenientes ni 
trámites adicionales innecesarios, se requiere determinar y separar el momento en que se nacionaliza 
el bien con el de la presentación de la declaración y pago del impuesto. 

 
Adicionalmente, se debe ejercer el control sobre lo informado en la declaración del impuesto nacional 
sobre productos plásticos de un solo uso en la importación (IPUSUI) y se requiere prescribir un 
formato anexo al formulario 330 “Declaración del impuesto nacional sobre productos plásticos de un 
solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes”. Lo anterior, para que los importadores 
o responsables relacionen las declaraciones de importación de plásticos de un solo uso presentadas 
y aceptadas durante el respectivo año gravable, formato que hará parte integral de la declaración. 

Con el fin de verificar la correcta liquidación y pago del impuesto, se deberá verificar la consistencia 
entre la información del formulario 330 Declaración del impuesto nacional sobre los productos 
plásticos de un solo uso utilizados para envasar, embalar o empacar bienes y el formato anexo que 
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relaciona las declaraciones de importación realizadas en el periodo correspondiente, para lo cual 
deberá adjuntarse certificación expedida por el proveedor o el transportador según corresponda, y en 
la cual se registrará la cantidad en gramos de plástico de un solo uso contenido en los envases, 
empaques y/o embalajes. 

 
Teniendo en cuenta que el impuesto nacional sobre la importación de productos plásticos de un solo 
uso para envasar, embalar o empacar para consumo propio se viene causando desde el 1º de enero 
de 2025, y que el impuesto sobre de productos plásticos de un solo uso para envasar, embalar o 
empacar en la importación para comercialización y en la importación de plástico contenido en el 
envase, empaque o embalaje de otros bienes terminados solo empezó a causarse desde el 25 de 
julio de 2025, se debe precisar el plazo para la liquidación y pago del impuesto causado durante el 
2025 y siguientes en relación con la importación para consumo propio y con los nuevos hechos 
generadores. 

 
El proyecto se publicó en la página web de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales - DIAN, para comentarios de la ciudadanía, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 8 numeral 8 de la Ley 1437 de 2011. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 

 
La presente resolución va dirigida a los importadores de plástico de un solo uso. 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 

3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto 
normativo 

 
En uso de sus facultades legales, en especial las consagradas en el artículo 51 de la Ley 2277 de 

2022, Sentencia C-099 de 2025, artículo 578 del Estatuto Tributario y el numeral 2 del artículo 8 
del Decreto 1742 de 2020. 

 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 

 
Los artículos 50, 51, 52 y 53 de la Ley 2277 de 2022. 

 
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas 

 
No aplica. 

 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la 

expedición del proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción), cuando sea 
del caso. 
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Sobre los artículos 50 y 51 de la Ley 2277 de 2022 se ha pronunciado la Corte Constitucional 
mediante sentencias C-506 de 2023 y C-099 de 2025. 

 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales 

 
La expedición de esta resolución se realiza considerando la orden impartida a la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN en la sentencia C- 
099 de 2025, en la cual la Corte indicó que “La DIAN tiene el deber de establecer la forma en la 
que el impuesto se liquidará en este supuesto de imposición, con el fin de garantizar el principio 
de eficiencia tributaria.” 

 
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

 
El presente proyecto no genera impacto económico. 

 
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 

 
Fiscalmente el proyecto no presenta erogación de recursos adicionales al erario. 

6. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN 
 

El proyecto no genera impacto ambiental o al patrimonio cultural de la Nación. 

 Con la implementación del proyecto normativo se van a adelantar actividades que generan: Si No  
a. afectación a la fauna (-)  X 

b. afectación a la flora (-)  X 

c. contaminación del recurso agua (-)  X 

d. contaminación del recurso aire (-)  X 

e. contaminación del recurso suelo (-)  X 

f. agotamiento de la capa de Ozono (-)  X 

g. agotamiento de recursos naturales (agua, madera, gas, carbón, entre otros) (-)  X 

h. agotamiento del recurso hídrico (-)  X 

i. contaminación auditiva (-)  X 

j. sobrepresión del relleno sanitario (-)  X 

k. disminución de la sobrepresión hacia rellenos sanitarios (+)  X 

l. disminución del consumo de energía (+)  X 

m. disminución del consumo de agua (+)  X 

n. disminución en la extracción y demanda de los recursos naturales (+)  X 

o. generación de abono orgánico (+)  X 

p. optimización en el uso de los recursos naturales (+)  X 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO 

Ninguno 
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8. SEGURIDAD JURÍDICA 
 

El proyecto de resolución se expide con base en las facultades del director general y con base 
en la establecido en la Sentencia C-099 de 2025, con el fin de brindar seguridad y certeza 
jurídica en la forma en que se debe declarar, liquidar y pagar el impuesto nacional de plástico 
de un solo uso, tanto para consumo propio como la comercialización, utilizados para envasar, 
empacar o embalar bienes o cuando se importa productos plásticos de un solo uso que ingrese 
al país en la forma de envase, embalaje o empaque de otros bienes. 

9. EL PROYECTO CUMPLE CON LAS DIRECTRICES DE TÉCNICA NORMATIVA 
PREVISTOS EN EL DECRETO 1081 DE 2015 

 
Si   X NO  

10. CUALQUIER OTRO ASPECTO QUE CONSIDERE RELEVANTE O DE IMPORTANCIA 
PARA LA ADOPCIÓN DE LA DECISIÓN 

 
Ninguno 

11. Publicidad. 

El proyecto de resolución se publicará por el término de 10 días calendarios en la página web 
de la DIAN en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 numeral 8 de la Ley 1437 de 2011 
y la Resolución 091 de 2021. 

ANEXOS: 

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, 
publicidad y de incorporación en la agenda regulatoria SI NO NA_X_ 

Certificación de publicación (De conformidad con la Ley 
debe someterse a consideración del público la 
información del proyecto antes de su expedición: 

 
SI_X_ NO NA  

Concepto(s) de otras entidades (Si se requiere de 
conformidad con alguna normativa especial) 

 
SI NO NA_X_ 

Informe de observaciones y respuestas 
SI_X_ NO NA  

Concepto de Abogacía de la Competencia de la 
Superintendencia de Industria y Comercio SI NO NA_X_ 

Concepto de aprobación nuevos trámites del 
Departamento Administrativo de la Función Pública SI NO NA_X_ 

6 



Información Pública 

 

 

 
Memoria Justificativa 
Expedición Normativa FT-PEC-2289 

PROCESO: Planeación, Estrategia y Control VERSIÓN 4 

  

 

Visto bueno de la Dirección de Gestión de Innovación y 
Tecnología (En caso de que el proyecto implique 
desarrollos tecnológicos o impacte los existentes) 
Certificado de viabilidad técnica en trámite. 

 
SI_X_ NO NA  

Visto bueno de la Dirección de Gestión Corporativa SI NO NA_X_ 

Visto bueno del jefe de la Oficina de Seguridad de la 
Información 

SI NO NA_X_ 

Otros anexos. 
. 

SI NO NA_X_ 

 
 
 
 

 
Aprobó: SANDRA LILIANA CADAVID ORTIZ 

Directora de Gestión de Aduanas (A) 
 
 

 
GUSTAVO ALFREDO PERALTA FIGUEREDO 
Director de Gestión Jurídica 

 
 

 

Proyectó: Liliana Garizabalo Alfaro 

Lauren Paternina Pérez 

Yarina Pérez Martínez 

Dirección de Gestión Jurídica 

Dirección de Gestión de Aduanas 

Dirección de Gestión de Aduanas 

Revisó:  Director de Gestión Jurídica 
 
Dirección de Gestión de Aduanas 

Aprobó: Gustavo Alfredo Peralta Figueredo Director de Gestión Jurídica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
7 


	PR_IPUSUI_llp_lga_sxr_gap_ypm_2
	26.12.2025 Memoria Justificativa PR liquidacion y cobro del impuesto a los plasticos de un solo uso en importacion

